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DEMANDANDO BLANCA RUTH JIMENE 

SOLICITANTE   BANCO FINANDINA 

DECISION  INADMITE DEMANDA 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, a fin de que en el 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Deberá la parte actora aclarar el hecho segundo y las pretensiones de la de-

manda, indicando claramente a qué tipo de intereses hace referencia, por 

un valor de $1.089.942. 

 

2. De igual forma, deberá indicar el periodo de tiempo en que se causan los 

mismos. 

 

3. Finalmente, deberá señalar la tasa empleada para su liquidación.  

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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